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Resumen
El presente texto es un producto de investigación y busca analizar los efectos de otorgar la calidad 
de persona electrónica a un sistema inteligente. Se logra con ello la construcción de un paralelo entre 
la forma como se determina actualmente la responsabilidad médica, cuando se trata de cirugías 
plásticas, y el modo en el que se debe atribuir de manera autónoma la responsabilidad jurídica a la 
denominada persona electrónica; por una posible mala praxis que ocasione consecuencias adversas 
al paciente. Esta situación crea un vacío normativo y exige la posibilidad de construir una nueva 
figura jurídica en Colombia, que permita adelantar el proceso judicial pertinente, sin desconocer los 
derechos de los demás actores involucrados en un conflicto. Para demostrarlo, esta investigación 
utiliza el enfoque cualitativo, a través de un alcance exploratorio; emplea los métodos hermenéutico 
crítico y holístico, así como las técnicas de revisión documental y de conversación con expertos, y 
el apoyo de las herramientas de bases de dat os como Scielo, Scopus, Redalyc, entre otras.

Palabras clave: sistemas inteligentes, inteligencia artificial, persona electrónica, proceso por res-
ponsabilidad médica, cirugía plástica

Abstract
The present text is a research product and seeks to analyze the effects of granting the quality of 
electronic person to an intelligent system. It achieves with it the construction of a parallel between 
the way in which medical liability is currently determined, when it comes to plastic surgeries, 
and the way in which legal liability should be attributed autonomously to the so-called electronic 
person; for a possible malpractice that causes adverse consequences to the patient. This situation 
creates a normative vacuum and demands the possibility of constructing a new legal figure in 
Colombia, which allows to advance the pertinent judicial process, without disregarding the rights 
of the other actors involved in a conflict. To demonstrate this, this research uses the qualitative 
approach, through an exploratory scope; it employs the critical and holistic hermeneutic methods, 
as well as the techniques of documentary review and conversation with experts, and the support 
of database tools such as Scielo, Scopus, Redalyc, among others.

Keywords: artificial intelligence, electronic person, process medical liability, plastic surgery, smart 
systems

1.   Introducción

Smartphones, automóviles Tesla Mo-
tors, sistemas quirúrgicos da Vinci, 
son realidades tecnológicas que han 
cambiado la forma como el mundo es 
percibido. Estos avances tecnológicos 
también han modificado la compren-
sión del concepto de persona; tanto así 
que se ha acuñado dialécticamente 

el término de “persona electrónica” 
“máquina”, “sistema inteligente do-
tado de inteligencia artificial” o tec-
nopersona1 para denotar a los robots o 
cualquier otra forma de inteligencia 
artificial capaz de actuar de manera 
autónoma. Frente a ello, existen dos 

1 Para efectos de esta investigación, entiéndan-
se los anteriores conceptos como sinónimos.
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postulados: el primero señala que el 
lenguaje natural y la flexibilidad del 
intelecto son atributos propios de los 
seres humanos; el segundo afirma 
que la inteligencia artificial es capaz 
de adquirir el lenguaje natural y la 
flexibilidad del intelecto. Todo esto 
a partir de la deconstrucción de los 
postulados de la analítica kantiana y 
la teoría cartesiana.

Por consiguiente, en el primer pos-
tulado, de acuerdo con la teoría car-
tesiana, existe una línea divisoria 
entre el ser humano y las máquinas. 
Así, para Descartes (1979), hay dos 
facultades observables que no son 
atribuibles a estas: el lenguaje natu-
ral y la flexibilidad del intelecto. Lo 
anterior se debe a que estos atributos 
son propios de los seres humanos, 
puesto que, si la máquina expresa 
alguna idea es porque así ha sido 
configurada. Tomando en conside-
ración los postulados kantianos, todo 
conocimiento requiere la conver-
gencia de dos facultades mentales: 
“la sensibilidad y el entendimiento” 
(Kant, 2005). Para Kant, la sensibi-
lidad no es apta para los objetos, es 
decir, el entendimiento se produce 
por el hecho de pensar; sin embargo, 
“la analítica” simplifica todo el co-
nocimiento a priori en componentes 
del “entendimiento puro”, porque el 
individuo amplía el conocimiento de 
un elemento específico, de acuerdo 
con su experiencia (Kant, 2005).

Por el contrario, según el profesor de 
la Universidad Santiago de Composte-
la, Luis Falguera, el segundo postulado 
parte de los dos elementos que com-
ponen la máquina: el sistema deductivo 
y el lenguaje formal (Falguera, 1999). 
Estos sistemas y lenguajes permiten, 
de forma instantánea, establecer ideo-
gramas de la lengua para construir 
expresiones correctas y variar los 
enunciados de manera autárquica, 
teniendo en cuenta los indicadores 
del sistema. Es así como, para 2014, 
un software de computadora, deno-
minado Eugene Goostam, superó el 
“test de Turing”, que buscaba validar 
la posibilidad de que las habilidades 
y actitudes audaces de los sistemas 
inteligentes fueran similares a las de 
un ser humano (BBC Mundo, 2014).

En la presente investigación, uno de 
los componentes más relevantes está 
relacionado con los aspectos proce-
sales y sustanciales de la responsa-
bilidad médica. En Colombia, existe 
una normativa sobre los elementos 
que configuran la responsabilidad; 
no obstante, han sido omitidos los 
nuevos escenarios y actores de la 
revolución tecnológica, en la que la 
inteligencia artificial se diseña no 
únicamente para tener la capaci-
dad de ser autosuficiente, sino para 
desplegar, de manera consciente y 
autónoma, las actividades propias 
del ser humano. Lo anterior exige lo 
siguiente: i) el ordenamiento jurídico 
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adecuado conforme a los retos que 
imponen la globalización y las nuevas 
tecnologías, y ii) el replanteamiento 
del proceso judicial de responsabili-
dad médica, derivada de una cirugía 
plástica apoyada sólo por sistemas 
de inteligencia artificial, es decir, sin 
la participación de un profesional 
liberal de la salud, experto en esta 
especialidad.

En este sentido, se presenta la si-
guiente pregunta de investigación: 
¿Qué consecuencias jurídicas genera 
el hecho de legitimar por pasiva a las 
personas electrónicas que realizan de 
forma autónoma cirugías plásticas 
o reconstructivas, por el daño oca-
sionado al usuario de este servicio 
médico en Colombia?

La hipótesis que se sustentará en el 
desarrollo de la investigación se resu-
me en lo siguiente: a) Se establecería 
la personalidad jurídica al sistema 
inteligente, máquina, tecnopersona; b) 
Se lograría garantizar el derecho a la 
indemnización integral de la víctima 
del daño y comprometer el patrimonio 
del sistema inteligente; c) se minimi-
zaría el riesgo para el paciente, gracias 
al grado de pericia con que cuenta 
el sistema inteligente. Además, esta 
visión innovadora permite concebir 
nuevos actores y derechos dentro de 
la lógica del proceso de responsabi-
lidad médica que involucra aspectos 
sustanciales y procesales.

Sin duda, la cirugía realizada por 
sistemas inteligentes dotados de inte-
ligencia artificial se convertirá en un 
nuevo medio para adquirir aptitudes 
necesarias para operar; por lo tanto, 
a medida que se generen avances 
tecnológicos, los sistemas podrán, 
por medio de su autonomía, realizar 
tareas quirúrgicas sencillas. Hasta el 
momento se han desarrollado diver-
sas técnicas quirúrgicas en cuanto a 
cirugía general y ginecológica, situa-
ción que facilita la manera de enseñar 
y realizar la cirugía no invasiva, por 
ejemplo, en procedimientos recons-
tructivos (Valero, 2011).

Así, las máquinas realizarán, de ma-
nera autónoma, ciertas tareas propias 
de la persona. Por lo tanto, surgirán 
nuevas situaciones determinadas por 
las tecnologías y el uso que la sociedad 
les asigne a estas. En este sentido, se 
considera que la regulación legal es 
un aspecto clave para la existencia de 
una sociedad más segura y pacífica, 
dado que esta nueva generación de 
sistema inteligente coexistirá junto a 
los humanos (Santos, 2017).

Por ello, la estructura del presen-
te documento es la siguiente: 1) se 
hace referencia a los atributos de la 
personalidad; 2) se analiza todo lo 
tendiente a la responsabilidad médica 
en cirugías plásticas en Colombia; 
3) se conceptualiza, por medio del 
análisis pertinente, el tema de la au-
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tonomía de la inteligencia artificial; 
4) se presenta una serie de casos 
que permiten llevar a la práctica la 
investigación realizada; 5) se expone 
la propuesta pertinente; y, por último, 
6) se muestran las conclusiones o 
hallazgos de la investigación.

2. Atributos  
de la personalidad

Los antecedentes de la persona jurí-
dica se estructuran en una serie de 
teorías que fueron planteadas cada 
una como respuesta a la anterior: I. 
La teoría de la ficción, II. La teoría de 
la relatividad y III. Los sistemas de la 
realidad.

La idea de persona jurídica surge como 
una necesidad de crear un organismo 
ficticio distinto de la persona natural, 
con la capacidad de ser legitimada 
por pasiva, es decir, caracterizada en 
una autonomía propia; esto permite 
que –del mismo modo que la persona 
natural– la persona jurídica tenga la 
posibilidad de adquirir derechos y sea 
susceptible de contraer obligaciones. 
El campo de acción abarcado por el 
derecho sobre la persona natural 
resulta estrecho y reducido; por lo 
tanto, es necesario crear una persona 
jurídica que permita dar respuesta a 
las tensiones presentadas cuando este 
ente ficticio intervenga. Por ejemplo, 
en el evento de que la Entidad Promo-

tora del Servicio de Salud (EPS) cause 
daños al paciente de cirugía plástica 
(Corte Suprema de Justicia, 2017).

La evolución de la persona jurídica 
puede entenderse a partir de las si-
guientes etapas:

2.1  Antecedentes del origen de 
 la personalidad y el  concepto
 de persona jurídica

En lo que concierne a Roma, concre-
tamente, la idea de personalidad es 
difusa, pues no existe prueba de que 
se le haya concedido una verdadera 
autonomía e independencia como 
sujeto de derecho; aunque, en esen-
cia, fueron las primeras personas 
jurídicas, no eran concebidas como 
tales las instituciones universalitatis 
y societas (Blanch, 2007). Siglos des-
pués, fue Sinibaldo dei Fieschi quien 
concibió el nombre de “persona ficta” 
(Anzola, 2010).

La construcción morfológica del con-
cepto de persona jurídica deviene con 
el iusnaturalismo y destacan Hugo 
Grotius y Samuel Freiherr von Pu-
fendorf, como promotores de esta no-
ción, más ordenada y elaborada; estos 
autores conciben la idea de “persona 
moral compuesta”, considerada como 
una colectividad conformada por un 
conjunto de personas naturales, pero 
distinta de esta (Blanch, 2007).
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2.2  La teoría de la ficción   
jurídica

La teoría de la ficción jurídica expo-
ne las ideas de Savigny y Drococq, 
quienes señalaban que el único con 
derechos personalísimos es el ser 
humano, toda vez que la persona 
jurídica es una ficción establecida 
por el legislador; esta teoría, que es 
causa del interés general, simula la 
existencia de este tipo de personas 
carentes de realidad, con un papel 
semejante al del ser humano (Ales-
sandri, 1998). Por ello, en la actuali-
dad, es posible que tanto la persona 
natural como la persona jurídica 
sean parte en un proceso jurídico, 
lo que configura un litisconsorcio 
facultativo por pasiva.

2.3 La sociedad anónima en 
el contexto económico

En el siglo XVIII aparecen las pri-
meras sociedades por acciones con 
el fin de emprender negocios de una 
significativa importancia. Es enton-
ces cuando surge la categoría de 
“sociedad anónima”, en el contexto 
económico y general de la noción de 
sociedad. En este contexto, aparecen 
las Compañías de Indias, su existencia 
y su condición de sujeto de derecho 
que depende, de forma exclusiva, 
de una autorización gubernamental, 
únicamente otorgada a compañías 

formadas por personas con recono-
cida moral y solvencia económica 
(Junyent, 2009).

Por ende, la sociedad por acciones 
permitió llevar a cabo la revolución 
en la industria, al reconocer la unión 
de pensamiento entre el derecho an-
glosajón y continental, en la figura de 
la corporación como persona jurídica 
típica. Persona jurídica que, en la ac-
tualidad, estaría representada por una 
Institución Prestadora del Servicio de 
Salud (IPS), encargada de la presta-
ción del servicio de cirugía plástica, 
también denominada “reconstructiva” 
o por anomalías médicas.

2.4 La teoría de la orientación  
formalista o realidad 
jurídica

La teoría de la orientación formalista o 
realidad jurídica nace como respuesta 
a la teoría de la ficción, cuando afirma 
que la persona jurídica –responsable 
de la protección de la historia clíni-
ca2, por ejemplo– no es una ficción, 
sino una realidad; esta requiere del 
reconocimiento del ordenamiento 
jurídico, que, a su vez, dota de la 
mencionada subjetividad a la  entidad 

2 La historia clínica es una prueba documental 
relevante en un proceso por responsabilidad 
médica. Este tipo de pruebas pueden ser 
estudiadas en el texto Manual de derecho 
probatorio, de Jairo Parra Quijano.
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social que tiene un sustrato jurídico 
definido y que persigue unos be-
neficios o propósitos que el orde-
namiento jurídico desea fortalecer 
(Ferrara, 2007).

2.5 La teoría institucional 
en el derecho romano

Cabe resaltar la teoría institucional pro-
puesta por Santi Romano, quien esta-
blece lo siguiente: la persona jurídica 
se consagra como una “institución”, es 
decir, como un ser o estructura social 
que tiene una existencia preliminar a 
su reconocimiento jurídico otorgado 
por el Estado, y que, por lo tanto, se 
erigen en sí mismos verdaderos or-
denamientos jurídicos particulares 
o secundarios; todo ello junto con el 
ordenamiento primario denominado 
Estado (Moreno, 2019). Ahora bien, 
sólo son personas jurídicas aquellas 
instituciones que sean titulares de 
poderes, derechos y obligaciones, 
como la negativa de no hacer en la 
práctica médica realizada por un 
profesional de la salud comúnmente 
considerado o, para efectos de esta 
investigación, dotado de un sistema 
inteligente. Es importante atender al 
principio primum non nocere ‘lo prime-
ro es no causar daño’, en este caso, 
al paciente (Lifshitz, 2002).

2.6 Los atributos  
de la personalidad

En este orden de ideas, es necesario 
hacer referencia a los atributos de la 
personalidad. Tradicionalmente, se 
ha considerado que estos atributos 
se relacionan con “las propiedades” 
o características inherentes a toda 
persona, por medio de las cuales 
el ser humano –y, por qué no, el 
médico cirujano plástico dotado de 
un sistema inteligente– es el titu-
lar de obligaciones y derechos. A la 
persona humana –y no considerada 
humana en el contexto actual– se 
le otorgan las capacidades de goce, 
nacionalidad, domicilio, estado civil, 
nombre y patrimonio (Barros, 1991). 
Se indica, entonces, que constituirían 
atributos de la personalidad todos 
aquellos elementos necesarios para 
el desenvolvimiento del individuo, en 
su condición de sujeto de derechos.

Por lo anterior, se deben distinguir 
los conceptos de persona y atributo 
de la personalidad. En este sentido, se 
considera persona todo ser capaz de 
adquirir derechos y contraer obliga-
ciones (Barros, 1991). Así, un atributo 
de la personalidad está relacionado 
con la capacidad de goce, es decir, 
la capacidad legal para adquirir de-
rechos y deberes, en este caso, por 
parte del sujeto dotado con un siste-
ma inteligente y con la capacidad de 



D. A. Báez, J. A. Carvajal, P. V. Ceballos, J. V. Jiménez, K. F. López, V. Montoya,  
J. S. Saénz, V. L. Shwkyng,  J. Tavera, L. M. Trujillo

20

Revista NUEVA ÉPOCA Nº 54  •  enero-junio 2020  •  pp. 13-39  •  ISSN: 0124-0013

realizar cirugías plásticas con fines 
reconstructivos.

De este modo, los atributos de la per-
sonalidad trascienden en el mundo 
civil, principalmente en el área de la 
responsabilidad privada, con ocasión 
de un daño antijurídico causado al pa-
ciente de cirugía plástica. Así, la prin-
cipal característica de estos derechos 
es que se trata de garantías esenciales, 
porque provienen directamente de 
la condición de “persona humana”. 
Por este motivo, cabe señalar que 
no necesitan requisitos o formali-
dades externas para poder existir; 
son derechos generales, puesto que 
los posee todo titular, sin distinción. 
Son derechos absolutos o erga omnes 
y, por lo tanto, irrenunciables.

Asimismo, se trata de garantías ex-
trapatrimoniales, pues no tienen de 
suyo un contenido económico, es 
decir, no son objeto de transacción 
por su carácter integral. Además, no 
pueden ser objeto de gravámenes y, 
a su vez, son imprescriptibles, toda 
vez que el individuo los posee hasta 
su muerte, independientemente de 
la forma en que los ejerza. ¿Puede el 
sistema inteligente experto en cirugía 
plástica ser sujeto de estos derechos 
y obligaciones?3 Efectivamente, tal 

3 Cabe anotar que la cirugía plástica se dife-
rencia de la cirugía estética. En la primera, 
el paciente es sometido a este procedimiento 
por cuestión médica o de salud, mientras que 

como se demostrará en esta inves-
tigación.

3.  Responsabilidad 
médica en cirugías 
plásticas en Colombia

Es necesario diferenciar la cirugía 
plástica reconstructiva y este mismo 
tipo de cirugía, pero con propósitos 
estéticos. En esta investigación se 
hará referencia únicamente al primer 
tipo de procedimiento. Esta acla-
ración es relevante porque implica 
consecuencias tanto procesales como 
probatorias.

3.1  Responsabilidad médica

En cuanto al desarrollo jurídico que 
la responsabilidad civil ha tenido en 
Colombia –aislada de la conocida 
división de contractual o extracon-
tractual–, se debe tener en cuenta 
el componente de la responsabilidad 
médica, es decir, a cargo del profe-
sional liberal, y no de la institución 
promotora o prestadora del servicio 
de salud. Así lo señala Arias (2013), 
quien afirma que, a través de la men-
cionada responsabilidad, se analiza 
únicamente el problema jurídico en 

la segunda se realiza con fines estéticos, de 
vanidad y armonía. Es importante dejar en 
claro este tema para efectos de la carga de 
la prueba en responsabilidad médica. 
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el que está inmerso el profesional de 
la salud, por su actuar doloso o cul-
poso; comportamiento que ocasiona 
la obligación de reparar los perjuicios 
generados al paciente4, víctima de un 
daño que ocasiona perjuicios en su 
integridad física o mental.

Además, la responsabilidad médica 
puede derivarse de una multiplicidad 
de factores: a) por impericia, cuando 
se carece de la habilidad adecuada 
para realizar un determinado pro-
cedimiento médico, relacionado, por 
ejemplo, con un procedimiento de 
cirugía plástica; b) por negligencia, 
porque, aun cuando se tiene el cono-
cimiento, este no se practica de forma 
adecuada y se genera un daño; c) por 
imprudencia, cuando el médico actúa 
de forma temeraria, pese a prever el 
daño antijurídico; y, por último, d) en 
los casos en los que su actuar extrali-
mite el marco normativo referente al 
cuidado del paciente y se prescinda 
así de la lex artis. Se podría afirmar 
que el “comportamiento” del sistema 
inteligente experto en cirugía plás-
tica estaría alejado de estos hechos 
generadores de culpa y, por ende, 
el riesgo de daño se minimizaría de 
forma considerable5. (Arias, 2013).

4 Los perjuicios se pueden demostrar a 
través de pruebas como la declaración 
de terceros (Parra, 2009). 

5 Sin embargo, el sistema inteligente 
podría ser sujeto de acciones judicia-

Es así como la figura de la respon-
sabilidad médica adopta recursos 
jurídicos diferentes y necesarios para 
determinar la culpa del especialista, 
por la afectación al bienestar físico y 
mental del paciente. La medicina es 
una profesión que tiene por objeto 
cuidar de la salud del ser humano, 
prevenir la enfermedad, perfeccionar 
la especie humana y mejorar la vida de 
la colectividad (Herrera, 2008). Estos 
propósitos pueden ser alcanzados 
debidamente con el concurso de un 
profesional experto en cirugía plás-
tica; en este caso, el médico dotado 
de un sistema inteligente.

3.2 Acto médico como contrato

El acto médico se define como cual-
quier actividad que el profesional de la 
salud, en desarrollo de sus funciones, 
ejecuta en beneficio de un paciente, 
en razón a su voluntad (Vera, 2013). 
Este acto estará orientado por cuatro 
principios: a) la beneficencia, encar-
gada de buscar en todo momento el 
bienestar para el usuario médico; b) 
la primum non nocere, que hace refe-
rencia a evitar el daño infligido, por 

les donde puede ser incorporada una 
prueba relevante: la prueba digital. 
Esta prueba merece ser estudiada en el 
texto El manejo de la prueba electrónica 
en el proceso civil colombiano, de Nattan 
Nisimblat.
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ejemplo, al paciente de cirugía plás-
tica; es decir, no producir un daño y, 
en la medida de lo posible, prevenirlo 
o trasladarlo a una compañía asegu-
radora; c) la autonomía o respeto que 
se debe tener frente a las decisiones 
del paciente debidamente informado; 
y d) la justicia o trato igualitario a las 
personas, sin importar su raza, sexo, 
religión o posición social (Vera, 2013).

La jurisprudencia colombiana, con-
cretamente la emitida por la Corte 
Suprema de Justicia (2017), señala 
que el acto médico es un “contrato 
de asistencia en salud”, en el cual 
se originan obligaciones recíprocas 
tanto para el profesional como para el 
paciente. Además, el contrato médico 
exige cuatro requisitos de validez: 
a) El consentimiento del paciente de 
cirugía plástica, por ejemplo, para que 
su cuerpo pueda ser intervenido; b) la 
capacidad de las partes contratantes; 
c) el mutuo consentimiento del médico 
y paciente; y d) el objeto y la causa 
lícitos, constituidos, se reitera, como 
requisitos para que el contrato sea 
válido (2017).

Ahora bien, este contrato puede ser 
oneroso o gratuito y, a la vez, con-
mutativo, porque cada parte tiene 
su prestación determinada. Es así 
como el usuario del servicio de salud 
paga al profesional liberal experto en 
cirugía plástica, y este, por tratarse 
generalmente de una obligación de 

medios, se compromete a realizar el 
tratamiento pertinente, de acuerdo 
con los avances científicos presentes, 
sin comprometerse con un resultado 
(Acosta, 2010). Al ser interpretada 
esta figura de manera incorrecta, el 
perjudicado con esta interpretación 
cuenta con los recursos ordinarios y 
extraordinarios pertinentes (Mora, 
2020).

Por ende, la actuación del médico 
debe juzgarse con base en la lex artis 
médica o “estado del arte médico”. Se 
trata de un parámetro de apreciación 
que determina si la tarea ejecutada 
por un profesional se ajusta a los 
criterios de valor o preceptos norma-
tivos que el médico, en posesión de 
su pericia, aptitudes y competencia, 
debe aplicar en una situación con-
creta (Petit, 2013). Al estipular que el 
médico cirujano plástico –incluido el 
sistema inteligente–, por ejemplo, se 
compromete de manera exclusiva a 
hacer uso de cada uno de los recursos 
que tenga a su disposición, sin garan-
tizar un resultado final específico, 
se deberá observar la lex artis ad hoc 
para valorar si el acto se realizó con la 
debida diligencia y pericia, y con los 
cuidados exigibles (Corte Suprema 
de Justicia, 2001).

En consecuencia, no se le podrá exigir 
al médico una diligentia diligentissimi 
propia de la culpa levísima; lo que 
se espera es el idóneo actuar de un 
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buen profesional, esto es, de quien 
acata en forma debida los protocolos 
en salud que gobiernan su ciencia 
médica (2001).

Teniendo en cuenta las circunstancias 
del caso, la responsabilidad médica 
puede variar, según sea instituido este 
acto como una obligación de medio o 
de resultado. Por una parte, en el acto 
médico de medio, como la mayoría 
de los procedimientos quirúrgicos y 
cuidados médicos, se debe demostrar 
que el cirujano plástico humano o do-
tado de un sistema inteligente realizó 
todo lo posible para conseguir los 
objetivos del procedimiento; dentro 
de sus conocimientos y habilidades 
técnicas, es decir, sin que se consti-
tuya en una obligación de lograr un 
resultado específico. Este precepto 
también debe aplicarse, de acuerdo 
con el principio de igualdad, al ciru-
jano plástico dotado de un sistema 
inteligente (Consejo de Estado, 1994).

Por otra parte, en cuanto a los ac-
tos instituidos en una obligación de 
resultado, como en el caso de las 
cirugías estéticas (cuyo objetivo es 
el embellecimiento o vanidad), el pro-
fesional se compromete previamente 
a lograr un resultado específico. Este 
acto atenderá el principio de infor-
mación, puesto que se deberá emitir 
un concepto claro y conciso para el 
paciente, acerca del procedimiento 
médico requerido; en otras palabras, 

es inadecuado crear en el usuario del 
servicio de cirugía plástica falsas ex-
pectativas en lo relativo a la obtención 
de un resultado. Lo anterior se suma 
al cumplimiento de las obligaciones 
de seguridad y garantía, que exigen 
idoneidad tanto en los instrumentos 
como en el personal que ejecuta el 
procedimiento (1994).

3.3  Relación médico-paciente

En el ordenamiento colombiano, la 
relación médico-paciente encuentra 
su fundamento en la Ley 23 de 1981. 
Esta norma se entiende a partir del 
encuentro existente entre a) la con-
ciencia del médico humano y del 
profesional dotado de un sistema inte-
ligente con b) la confianza legítima del 
paciente sometido a un procedimiento 
de cirugía plástica (Congreso de la 
República, 1981). Estos profesionales 
deben entablar una relación con su 
paciente, familiarizarse con su his-
toria clínica y con las razones que se 
tuvieron en cuenta para la consulta; 
todo ello con el propósito de ofrecerle 
al usuario médico la práctica de un 
procedimiento adecuado y pertinente, 
de acuerdo con sus necesidades.

Esta relación implica obligaciones 
especiales para el médico no sólo por 
el conocimiento especializado que 
se presume debe tener, sino por el 
papel particular que este  profesional, 
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experto, por ejemplo, en cirugía plás-
tica, desempeña en la sociedad. La 
jurisprudencia ha establecido cier-
tos procedimientos en los cuales, 
por el compromiso adquirido por 
el profesional, se determina su res-
ponsabilidad con culpa presunta o 
probada. En este último caso, se le 
exige al demandante probar no sólo 
la culpa levísima del médico, sino la 
culpa o negligencia grave por acción 
y omisión, o la falta de atención por 
imprudencia o desconocimiento de 
la lex artis pertinente.

Así, en las cirugías plásticas o re-
constructivas por motivos de salud, 
y no de vanidad, es necesario que 
la víctima demuestre la culpa del 
médico –humano o dotado de un 
sistema inteligente–, un daño y el 
nexo causal existente entre el acto 
médico incumplido y los perjuicios 
generados por este. Por consiguiente, 
se puede determinar que, por regla 
general, el médico puede comprome-
terse a cumplir con la obligación de 
asistir medicamente a su paciente, al 
presentar al servicio de él todos los 
conocimientos y cuidados encamina-
dos a un fin o resultado específico, sin 
comprometerse con este último. Por 
el contrario, en las cirugías estéticas, 
el paciente tiene una justificación 
concreta: demandar la indemnización, 
al no obtener el resultado deseado o 
prometido por el especialista de la 
armonía o la vanidad.

4.  El sistema inteligente 
en el marco de la 
responsabilidad médica 
derivada de cirugía 
plástica reconstructiva

En principio, es importante presentar 
el concepto del sistema inteligente 
aplicado a la cirugía plástica recons-
tructiva y los derechos y obligaciones 
generados en el marco del ejercicio 
de esta actividad.

4.1  Aproximaciones al 
concepto de Inteligencia 
Artificial (IA)

La IA, en el campo de la ingeniería, 
posibilita la creación de máquinas 
inteligentes, que funcionan y reaccio-
nan como los seres humanos, incluso 
con mayor eficacia. Los sistemas con 
IA pueden desarrollar las siguientes 
funciones: a) el reconocimiento de 
voz que permite al sistema inteli-
gente sostener una conversación 
y, en consecuencia, argumentar y 
controvertir, por ejemplo, en un juicio 
oral instituido en el Código General 
del Proceso colombiano; b) el apren-
dizaje, lo cual le posibilita tener la 
capacidad de analizar e interpretar 
las excepciones previas o de fondo 
que el sistema inteligente presen-
te en un juicio por responsabilidad 
médica; en ejercicio de su derecho de 
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contradicción a través de los medios 
de prueba (Kaur, 2018).

Asimismo, dentro de las funciones de 
la IA se encuentra c) la búsqueda de 
problemas de forma adecuada; incluso 
se considera que la función de la IA 
es más desarrollada, por ejemplo, 
que el cerebro del ser humano, con 
un margen de error inferior. Esta 
situación generaría una mayor pro-
tección de los derechos del paciente 
de cirugía plástica reconstructiva, 
pues el análisis médico que realiza un 
sistema inteligente para determinar 
cuál es la situación de la salud del 
paciente podría ser más acertado 
que el efectuado por un ser humano. 
Igualmente, es función de la IA d) 
la planificación, lo que le permite a 
esta última organizar ideas, agregar 
una tarea o prescindir de ella, entre 
otros aspectos, siempre con la con-
cepción de que el actuar del sistema 
inteligente dotado de la IA constituye 
una obligación de medios, y no, como 
los otros tratamientos médicos, una 
obligación de resultado.

4.2  El denominado 
“sistema inteligente”

El sistema inteligente Christiansen 
adquiere aprendizaje autónomo, gra-
cias a los sensores y efectores con 
que cuenta su infraestructura. Los 
sensores de sonido contribuyen a que 

el agente inteligente –cirujano re-
constructivo– no realice predicciones 
equivocadas y, por lo tanto, no come-
ta errores al resolver una situación 
compleja, por ejemplo, derivada de 
una cirugía plástica reconstructiva6 
(Macerí, 2001). En este aprendizaje 
se le exige al sistema inteligente ge-
nerar un subsistema de estados en 
el que almacene las características 
para así repetir acciones correctas; el 
sistema inteligente no reincide en lo 
ineficaz en la resolución del proble-
ma, a diferencia del médico humano. 
Además, el sistema inteligente está 
fortalecido en tres comportamientos 
básicos: aprendizaje, planificación y 
ejecución (Macerí, 2001).

La actuación de sistemas inteligentes 
en el área médica es una realidad, 
dado que, a través de instrumentos 
dotados de inteligencia artificial, las 
operaciones quirúrgicas han sido 
ejecutadas en menor tiempo, y con 
mayores beneficios para los pacien-
tes sometidos a una cirugía recons-
tructiva. Tal ha sido su importancia 
que múltiples centros hospitalarios 

6 Una prueba relevante en un proceso en 
contra del sistema inteligente estaría 
representada en la prueba documental 
electrónica. Es importante el estudio 
del siguiente texto de Horacio Cruz 
Tejada para adquirir competencias en 
torno a esta prueba: La prueba docu-
mental electrónica frente al documento 
en soporte papel.
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han optado por la contratación de 
sistemas inteligentes, entre otras 
razones, para minimizar los riesgos 
que generan un daño antijurídico al 
paciente (Expósito, 2008).

Por una parte, se resalta la impor-
tancia del aprendizaje del sistema 
inteligente en medicina, sin super-
visión, porque es partir de este que 
se identifica y resalta la autonomía 
del mencionado sistema dotado de 
obligaciones y derechos. Se debe tener 
en cuenta la multiplicidad de campos 
de la medicina en los que se presenta 
la IA; la especialidad cardiovascular 
y la cirugía plástica reconstructiva 
son dos ejemplos de ello (Rubens 
Zeron, 2019). Por otra parte, es un 
hecho el uso de la IA en la ingeniería 
regenerativa de tejidos, la creación 
e implante de prótesis médicas y 
las simulaciones neurológicas (Pin 
Lau, 2019).

4.3  La cuarta revolución 
industrial a partir del 
sistema inteligente

La IA forma parte de la denominada 
cuarta revolución industrial, gracias 
a los avances, sin precedentes, en 
lo relativo a la consagración de “la 
autonomía de los robots”. Sobresale 
la investigación que desde 2013 se 
ha realizado en el proyecto de estra-
tegia de alta tecnología impulsado 

por el Gobierno alemán; en el que se 
pretende que ese país direccione su 
sistema de producción, sin la depen-
dencia de la mano de obra humana 
(Perasso, 2016).

Esta automatización está a cargo de 
sistemas inteligentes que coordinan 
la maquinaria física y tangible con 
procesos digitales, sumados a la con-
fluencia de biotecnologías. El mundo, 
tal como se conoce, cambiará con la 
presencia de la ingeniería genética 
y las neurotecnologías, incorporadas, 
por ejemplo, en el profesional dotado 
de inteligencia artificial especialista 
en cirugía plástica con fines repara-
dores, en el contexto de una nueva 
revolución industrial.

En efecto, la cuarta revolución industrial 
se desarrolla de manera convergente 
con la inteligencia artificial. Factores 
como la eficacia tendrán cambios 
positivos, gracias a los avances en 
inteligencia y la protección de nuevos 
sistemas tecnológicos; y, por ende, la 
posibilidad de que haya una comu-
nicación entre los sistemas compu-
tarizados. Todo ello en virtud de su 
autonomía, que les permite tanto a la 
inteligencia como al sistema tomar 
decisiones con características sui 
generis; que son propias, se reitera, de 
la denominada “inteligencia artificial”, 
en este caso, aplicada a la práctica 
médica (Díaz, 2016).
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4.4  De la automatización y 
la autonomía del sistema 
inteligente experto 
en cirugía plástica 
reconstructiva: el 
aprendizaje automático

Con respecto al concepto de auto-
matización, relacionado de manera 
concreta con el hecho de desarrollar 
una “acción automática”, este implica 
que la acción se ejecuta por sí sola, 
es decir, sin la intervención de un ser 
humano. Es el caso de la denominada 
“automatización industrial” que puede 
ser aplicada a la práctica en salud, 
en la cual se transfieren tareas de 
producción, habitualmente desarro-
lladas por seres humanos –médicos 
generales o especialistas–, a un 
conjunto de elementos tecnológi-
cos. Por consiguiente, la máquina es 
capaz de realizar ciertos procesos y 
procedimientos médico-quirúrgicos, 
sin la intervención del ser humano; 
máquina o inteligencia artificial que 
puede ser legitimada por pasiva en un 
proceso judicial por responsabilidad 
médica, donde la prueba cibernética 
es crucial (Díaz, 2018).

En el campo de la robótica, la auto-
nomía se refiere especialmente a la 
capacidad que el robot adquiere para 
poder ejecutar ciertas tareas de for-
ma independiente. Así, esta máquina 
puede adaptarse de manera adecuada 

a los cambios que se presentan en 
su entorno médico-quirúrgico, sin 
la intervención de ningún operador 
humano. Se han realizado estudios 
donde se pretende establecer la au-
tonomía del robot, según la cantidad 
de patrones que este sea capaz de 
reconocer; una vez conocidos, los 
clasifica, como en el caso del robot 
Mindstomrs MXT, que incorpora in-
dicadores para medir su autonomía 
(Gamarra, 2018). La autonomía es re-
levante en esta investigación porque 
permite demandar de forma directa 
a la inteligencia artificial especialista 
en cirugía plástica reconstructiva.

Además, es importante traer a co-
lación el concepto de “aprendizaje 
automático”. Es a partir de esta ca-
tegoría que se le otorga autonomía 
al sistema inteligente, puesto que 
este concepto es esencial para la 
asignación de una personalidad au-
tónoma y, por ende, ser considerado 
un “sujeto de derecho” y potencial 
demandado en un proceso judicial. 
El sistema inteligente está dotado de 
aprendizaje “sin supervisión”, porque 
en él no interviene la persona (Zerón, 
2019); por ello, es posible desarrollar 
un sistema con inteligencia artificial 
que realice un procedimiento médico, 
concretamente una cirugía plástica 
reconstructiva en la que no inter-
venga el ser humano. Gracias a su 
autonomía, este sistema puede ser 
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legitimado por pasiva, en el evento 
de que, con su actuar negligente o 
imprudente, cause daño al pacien-
te en un procedimiento de cirugía 
plástica.

5.  Análisis de casos

En el ámbito de la medicina, es-
pecíficamente en cirugías recons-
tructivas, la inteligencia artificial 
ha sido aplicada como ayuda de 
diagnósticos médicos, en el análi-
sis de imágenes biomédicas, en los 
sistemas de visión artificial, en la 
robótica y automatización de inter-
faces del cerebro con la computado-
ra, en el procesamiento de señales 
fisiológicas, entre otros aspectos. 
Los sistemas inteligentes dotados 
de inteligencia artificial pueden si-
mular la cadena de conocimiento 
con que cuenta un profesional para 
solventar un problema jurídico que, 
muy probablemente, sea dirimido 
en la jurisdicción ordinaria civil, 
contencioso-administrativa o penal.

Además, para realizar un diagnóstico 
médico, se dota al sistema inteligente 
de un conjunto de principios o re-
glas que infieren nuevas evidencias; 
todo ello a partir de la información 
previamente establecida (Expósito, 
2008). En 2010, varios bioingenie-
ros de la Duke University probaron 
que un sistema robotizado tiene la 

capacidad de localizar una lesión 
en tejidos del cuerpo simulados, 
sin que exista apoyo profesional 
humano, y de dirigir hasta la lesión 
un instrumento utilizado en proce-
dimientos quirúrgicos para obtener 
una biopsia en solo una intervención 
(Valero, 2011).

5.1  El caso da Vinci y la 
cirugía laparoscópica

El sistema inteligente da Vinci, crea-
do en California (Estados Unidos), 
es el único aprobado por la FDA 
(Food and Drug Administration) para 
realizar procedimientos quirúrgicos. 
Es el sistema más desarrollado y 
completo, por cuanto ofrece varias 
ventajas con respecto a la cirugía 
laparoscópica convencional; mejor 
visión tridimensional, destreza y 
movilidad, empleo de instrumentos 
articulados, extensión de movimien-
tos y mejor posición ergonómica 
para el cirujano son algunas de estas 
ventajas. Esto permite a) facilitar la 
manipulación de los tejidos y ope-
rar de forma precisa, situación que 
minimiza el riesgo para el paciente 
de cirugía reconstructiva, y, por 
ende, b) enfrentar menos deman-
das judiciales en contra del sistema 
inteligente (Valero, 2011).
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5.2  El caso Zeus y la 
primera operación 
quirúrgica robótica

En 2001, el doctor Jackes Marecaux 
realizó la primera operación telerobó-
tica mediante el sistema inteligente 
quirúrgico Zeus; un tipo de robot lan-
zado al mercado en 1998, compuesto 
por una consola de control dispuesta 
para el cirujano, con un sistema de 
video tridimensional que proyecta 
imágenes diáfanas y precisas, incluso 
tomadas desde un lugar diferente a la 
clínica donde está siendo intervenido 
el paciente. Este sistema cuenta con 
tres brazos: los brazos derecho e 
izquierdo, encargados de simular los 
brazos del cirujano, y un tercer brazo 
es un endoscopio robótico AESOP 
controlado por voz. Este robot apoyó 
el procedimiento de colecistectomía –
extracción de la vesícula– realizado 
por cirujanos ubicados en Nueva 
York, a un paciente de 68 años con 
colelitiasis, ubicado en Estrasburgo. 
El robot tiene como soporte una mesa 
operatoria con tres brazos robóticos 
y cuatro rangos de movimiento (Ma-
recaux, 2002).

Sin embargo, tanto el sistema Zeus 
como el da Vinci han tenido varios 
inconvenientes: El primero, en cuan-
to al espacio que se requiere para 
su ubicación y funcionamiento y, el 
segundo, porque requiere un gran 

número de delicadas conexiones que 
se encuentran dentro de las salas de 
cirugía, que puede ocasionar acci-
dentes (Valero, 2011). Teniendo en 
cuenta lo anterior, es importante 
impulsar la práctica generalizada de 
la cirugía reconstructiva a través de 
la robótica y, concretamente, el uso 
de un sistema inteligente dotado de 
inteligencia artificial.

5.3  El caso Sophia y el 
reconocimiento de 
la personería

En la actualidad, el caso que ha creado 
conmoción en las ciencias sociales 
y jurídicas es el de Sophia, un robot 
social y, a su vez, humanoide, elogia-
do precisamente por su aspecto casi 
humano, producto de sus eficaces 
aplicaciones en inteligencia artificial, 
basadas en block-chain o sistemas 
encriptados con información precisa, 
por ejemplo, destinada a un procedi-
miento médico reconstructivo. Esta 
creación se centra en facilitar a los de-
sarrolladores de  inteligencia  artificial 
el uso de robots para potencializar 
diversas aplicaciones: herramien-
ta de marketing, asistente personal, 
estratega de redes sociales, entre 
otras funciones, y todo lo que pueda 
requerir interacciones con los seres 
humanos. Esta innovación fue creada 
por Hanson Robotics (Lau, 2019).
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Pin Lau resalta que Sophia inició como 
un experimento inspirado para equi-
parar la naturaleza humana con los 
sistemas robóticos, el uso de la tec-
nología y las máquinas, teniendo 
en cuenta aspectos como el desen-
volvimiento social y cognitivo, y las 
reacciones y empatías, entre otros. 
Sophia ha impuesto un gran reto para 
la humanidad, por cuanto el programa 
de las Naciones Unidas le ha otorga-
do la ciudadanía de Arabia Saudita; 
esto permite la reconstrucción de un 
nuevo concepto de persona jurídica, 
con la posibilidad, por ejemplo, de ser 
demandada esta persona, de forma 
autónoma, por el paciente víctima de 
un daño antijurídico.

Al analizar los posibles problemas que 
los sistemas de inteligencia artificial 
podrían generar, vale la pena observar 
el estudio realizado por el Gobierno 
británico de 2006. Este estudio de-
terminó que, en aproximadamente 
cincuenta años, los sistemas inteligen-
tes demandarán los mismos derechos 
que las personas. Por lo tanto, se debe 
regular la relación existente entre los 
sistemas inteligentes y las personas 
–los pacientes, por ejemplo–, y entre 
los propios sistemas donde pueden 
surgir conflictos de índole judicial. 
Estos conflictos pueden ser resueltos 
a través de los indicios, siempre que 
estos se acompañen de otro medio de 
prueba con el propósito, entre otras 

cosas, de que la prueba sea valorada 
en conjunto (Santos, 2017).

Además, está presente la posición 
de la Unión Europea, que, el 31 de 
mayo de 2016, resaltó la necesidad 
de estructurar normas universales 
en el ámbito de la biotecnología, la 
robótica y la inteligencia artificial 
(Santos, 2017). Este es el primer paso 
trascendental dado por este orga-
nismo internacional; en el informe 
se compilan las recomendaciones 
destinadas a la Comisión de Asuntos 
Jurídicos del Parlamento Europeo, 
sobre las normas de derecho civil en 
materia de robótica. Todo ello con el 
propósito de minimizar los riesgos 
inherentes a la actividad médica (Co-
misión Europea, 2019).

Lo anterior trae consigo retos norma-
tivos no sólo en el contexto europeo; 
por lo que se deben plantear solucio-
nes para garantizar que los robots 
estén al servicio de los seres humanos. 
Para ello, una de las propuestas que 
sobresalen es la elaboración de un 
código de conducta ético y voluntario, 
que sirva de base para regular la 
responsabilidad de los impactos so-
ciales, ambientales y de salud humana 
causados por la robótica (Santos, 
2017). Esto permite asegurar que 
las máquinas o sistemas inteligentes 
operen de acuerdo con las normas 
legales y de seguridad, porque, de 
lo contrario, les serían aplicadas –
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teniendo en cuenta el principio de 
autonomía– las normas sustanciales 
y procesales propias de un litigio por 
responsabilidad civil, estatal o penal 
médica, por los daños causados al 
paciente de cirugía reconstructiva 
o reparadora.

6.  Propuesta (caso)

Los antecedentes de la persona jurídica 
se estructuran en una serie de teorías 
que se han planteado a lo largo de los 
años; de esta manera, la idea de persona 
jurídica surge como una necesidad de 
crear un organismo ficticio cuya carac-
terística esencial es la autonomía: una 
persona distinta de la persona natural 
que, al igual que ella, tiene derechos y 
puede contraer obligaciones. En este 
sentido –y con base en los avances 
tecnológicos que han trasformado la 
realidad social y han permitido que 
los sistemas inteligentes tengan una 
mayor interacción social con los seres 
humanos– se estructura la idea de 
otorgar la titularidad de “persona” a la 
mencionada inteligencia artificial; que 
desempeña, de manera autónoma, las 
facultades adquiridas por medio de su 
sistema de autoaprendizaje.

A partir de esta autonomía, los siste-
mas inteligentes tienen la posibilidad 
de tomar decisiones, es decir, ejecutan 
actividades, sin intervención directa 
de un ser humano; y asumen las 

consecuencias, por ejemplo, de la 
generación de un daño al pacien-
te. Esta innovación tecnológica, se 
reitera, encuentra un espacio en el 
área médica, escenario en el que la 
inteligencia artificial está tomando 
fuerza. Así, el sistema inteligente 
experto en cirugía reconstructiva 
deberá resarcir los daños generados 
como consecuencia del procedimiento 
de cirugía plástica, en cumplimiento 
de los fines de la responsabilidad civil, 
estatal o penal. Para ello, se propone 
que los sistemas inteligentes sean 
titulares de los atributos de la per-
sonalidad para ser legitimados por 
pasiva –de forma autónoma– en 
un proceso judicial regulado por el 
derecho de daños.

El caso de Sophia, a quien Arabia 
Saudita le otorgó la ciudadanía, señala 
el progreso y aceptación de sistemas 
inteligentes en el desarrollo cotidiano 
de la humanidad. ¿No es la ciudada-
nía un atributo de la personalidad? 
Efectivamente, y, por ello, es válido 
el hecho de otorgar la personería 
electrónica a una tecnopersona capaz 
de interrelacionarse en el mundo con 
otras personas. La máquina puede 
compartir sentimientos (entendidos 
como una construcción social), rea-
lizar actividades lógicas y aprender 
de su entorno para perfeccionarlas.

Además, ¿no es este el proceso de la 
dialéctica y analítica trascendental 
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kantiana? Claro que lo es, y así queda 
demostrado en esta investigación. 
Con base en lo anterior, surge la 
propuesta de otorgar la calidad de 
tecnopersona al sistema inteligente 
que, gracias a su aprendizaje autó-
nomo, ejecuta un procedimiento de 
cirugía reconstructiva a un paciente; 
esto posibilita dos situaciones concre-
tas: a) ser legitimados por pasiva, de 
forma autónoma, en un proceso por 
responsabilidad civil y b) minimizar 
los riesgos inherentes a la práctica 
médica en cirugías reconstructivas, 
lo cual garantiza los derechos a la 
salud e integridad física del paciente.

En suma, se parte de la siguiente 
hipótesis: Con la ciudadanía otor-
gada a Sophia, podría –de manera 
autónoma– ingresar a la universidad, 
recibir clases de anatomía, histología 
o bioquímica, y mejorar así su sistema 
de aprendizaje en el área médica, por 
medio de la observación de casos 
prácticos, del ensayo y error, entre 
otros aspectos, con el consecuente 
cumplimiento de los requisitos exigi-
dos para el grado de profesional. De 
este modo, recibiría su licencia para 
trabajar en el área de la salud, con 
todas las obligaciones y derechos de 
un ciudadano “común” y, obviamen-
te, con las libertades y restricciones 
propias de la vida en sociedad.

Continuando con el caso hipotético, 
vale la pena suponer que Sophia es 

la primera tecnopersona saudí, con 
título profesional de médico cirujano 
experto en cirugía plástica con fines 
reconstructivos, y es vinculada a un 
hospital o clínica privada. Sophia se 
destacó como estudiante y con buen 
resultado en la práctica médica; inclu-
so ella misma, de forma autónoma, se 
inclina por la cirugía reconstructiva. 
Cierto día asiste a consulta una pa-
ciente con cáncer mamario, a la que 
es necesario realizarle un procedi-
miento de mastectomía o extracción 
de la mama derecha.

El día fijado para la cirugía, el proce-
sador de Sophia presenta dificultad, 
por una posible saturación de infor-
mación, cansancio en su sistema in-
teligente por las intensas jornadas de 
trabajo o la inadecuada planificación 
del procedimiento quirúrgico. Por es-
tos hechos, ocurre un evento adverso en 
la práctica médica, que le genera los 
consecuentes perjuicios a la usuaria 
del servicio médico. Específicamente, 
se presenta una infección, debido a 
la inobservancia de los protocolos 
sépticos, por la imprudencia de Shopia 
en el procedimiento y, además, por la 
negligencia por acción u omisión del 
sistema inteligente, en el proceso de 
retiro del tejido lesionado.

Es aquí donde surge la pregunta acer-
ca de la responsabilidad autónoma 
de Shopia, y no únicamente de la 
institución a la cual está vinculada. 
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¿Puede Sophia, en su condición de 
médico cirujano plástico con fines 
reparadores, ser legitimada por pa-
siva de forma autónoma, por el daño 
antijurídico ocasionado a la pacien-
te, que genera responsabilidad civil, 
estatal o penal? En efecto, puede ser 
procesada y condenada en un proceso 
juridicial, porque es una tecnopersona 
autónoma, cuenta con los permisos 
profesionales adecuados para este 
tipo de máquinas y está habilitada para 
efectuar este tipo de procedimientos; 
incluso, Shopia puede comprometer 
su patrimonio personal, al ser inscrita 
la demanda por responsabilidad civil 
sobre los bienes de los cuales es titular 
(Congreso de la República, 2012).

7.  Conclusiones o hallazgos 
de la investigación

En la investigación se logró estable-
cer que es importante determinar 
no únicamente qué puede hacer un 
sistema inteligente, sino también qué 
mecanismos jurídicos pueden insti-
tuir los humanos para controlar y/o 
evitar la generación de un daño, para 
el caso concreto, al paciente de un pro-
cedimiento de cirugía reconstructiva. 
Por ende, se estableció que, por el 
hecho de que los sistemas inteligentes 
tengan la capacidad de ser autóno-
mos y de autoaprender, pueden ser 
sujetos de derecho y de obligaciones 
a su cargo: cuanto más aumenta la 

autonomía de estas máquinas, mayor 
debe ser la responsabilidad jurídica 
del sistema inteligente.

Además, se evidenció que existe una 
responsabilidad directa del sistema 
inteligente, pero también del presta-
dor del servicio de salud que hace las 
veces de contratante de los servicios 
médicos prestados por esta tecno-
persona. Por ende, se logró inferir 
que las normas tradicionales de res-
ponsabilidad civil no son suficientes 
para endilgar una responsabilidad 
jurídica de forma directa al sistema 
inteligente, por los daños causados 
al usuario. Se identificó que otro de 
los posibles legitimados por pasiva 
es la empresa encargada de producir, 
distribuir y comercializar el sistema 
inteligente; todo lo anterior constituye 
una obligación plural solidaria o in 
solidum (Parra, 2001).

Se identificó que es necesario aclarar 
el estatus legal del robot, máquina, 
sistema inteligente o tecnopersona, 
es decir, debe determinarse si esta 
condición se ajusta a alguna de las 
categorías jurídicas existentes; per-
sona física o jurídica, por ejemplo. En 
la investigación también se precisó 
que es necesario crear una nueva 
categoría jurídica con características 
propias de su naturaleza; porque la 
nueva generación de sistemas inte-
ligentes interactuará con los seres 
humanos, incluido el paciente de un 
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procedimiento de cirugía plástica 
reconstructiva y, por lo tanto, faci-
litará y mejorará las condiciones de 
vida del paciente.

En el desarrollo de la investigación se 
logró percibir que la incorporación 
de estos conceptos a la realidad social 
conlleva riesgos; estos señalan la im-
portancia, se reitera, de impulsar una 
normativa pertinente para regular las 
mencionadas futuras relaciones inter-
personales. Asimismo, se identificó que 
se requiere estudiar la imprevisibilidad 
del comportamiento de los sistemas 
inteligentes y las consecuencias que 
el nivel de autonomía genera para este 
sistema y para la sociedad. El hecho 
de atribuirles una responsabilidad 
personal y autónoma amerita que la 
máquina sea titular o propietaria de 
bienes muebles e inmuebles con el pro-
pósito de que estos bienes garanticen 
el derecho a la reparación integral del 
paciente, por los daños causados a su 
vida e integridad física.

Finalmente, se logró identificar que 
el uso de los sistemas inteligentes 
dotados de inteligencia artificial en 
el ámbito de la medicina –para esta 
investigación, en la especialidad de 
la cirugía plástica reconstructiva– es 
una realidad; dichos sistemas se des-
tacan por ser más eficaces al reducir 
el margen de error, gracias a su sis-
tema de autoaprendizaje. Incluso, se 
podría afirmar que el comportamiento 

del sistema inteligente especializado 
en cirugía plástica estaría al margen 
de hechos generadores de culpa y, 
por lo tanto, el riesgo de causar un 
daño antijurídico se minimizaría de 
forma considerable. Sin embargo, 
aunque el sistema inteligente dotado 
de inteligencia artificial puede re-
ducir el riesgo, esto no significa que 
no sean susceptibles de generar un 
daño, por negligencia o imprudencia; 
este hecho le deja abierta al paciente 
la posibilidad de presentar acciones 
judiciales en la jurisdicción ordinaria 
civil, por ejemplo, cuando el daño sea 
causado por un particular.

Referencias

Acosta, C. (2010). Responsabilidad 
médica: Elementos, naturaleza y 
carga de la prueba. Revista de De-
recho Privado, 43, pp. 3-26. Uni-
versidad de Los Andes. https://
derechoprivado.uniandes.edu.co/
index.php?option=com_content&-
view=article&id=88%3Arespon-
sabilidad-medica-elementos-natu-
raleza-y-carga-de-la-prueba&ca-
tid=7%3A43&Itemid=37&lang=es

Alessandri, A., Samarriva, M. y Voda-
novic, A. (1998). Tratado de derecho 
civil. Parte preliminar y general (1. a ed.). 
Editorial Jurídica de Chile. p. 508.

Anzola, M., Arrubla, J. y Calderón, A. 
(2010). Levantamiento del velo corpo-



Los sistemas inteligentes en la prestación del servicio de salud en Colombia

35

Revista NUEVA ÉPOCA Nº 54  •  enero-junio 2020  •  pp. 13-39  •  ISSN: 0124-0013

rativo. Panorama y perspectivas. El caso 
colombiano (1. a ed.). Universidad del 
Rosario. p. 37.

Arias, J. (2013). Responsabilidad y culpa 
médica: antecedentes y conceptos. 
Revista Academia & Derecho, 8, p. 
182. https://revistas.unilibre.edu.
co/index.php/academia/article/
view/2491

Barros, E. (1991). Familia y personas (1. a 
ed.). Editorial jurídica de Chile.

BBC Mundo. (junio de 2014). Eugene, el 
computador que fue más listo que los 
humanos. https://www.bbc.com/
mundo/noticias/2014/06/140609_
tecnologia_eugene_test_turing_ch

Blanch, J. (2007). Régimen jurídico de las 
fundaciones en derecho romano (1. a 
ed.). Editorial Dykinson.

Comunicación 5808/19. (enero de 2019). 
Comité de Representantes Perma-
nentes. Comisión Europea. “Conclu-
siones relativas al Plan Coordina-
do sobre la Inteligencia Artificial”. 
https://data.consilium.europa.eu/
doc/document/ST-6177-2019-INIT/
es/pdf

Cruz, H. (2015). La prueba documental 
electrónica frente al documento en 
soporte papel.  JSTOR. Nuevas tenden-
cias del derecho probatorio (2. a ed., pp. 
175-200). Universidad de Los Andes. 
www.jstor.org/stable/10.7440/j.ctt-
19qgdk7.11Colombia, Congreso De La 
República. Ley 23 (27, febrero, 1981). 

Por la cual se dictan normas en ma-
teria de ética médica. Diario Oficial. 
Bogotá D.C.,1981. no. 35711. P.482.

Descartes, R. (1979). Discurso del méto-
do (Rizieri Frondizi, Trad.; 1. a ed.). 
Alianza.

Díaz, J., Lanseros, B., Solórzano, R. y 
García, P. (diciembre de 2016). Los 
retos de la fábrica que piensa. Boletín 
de Estudios Económicos, t. 12, 71(219), pp. 
557-558. Asociación de Licenciados en 
Ciencias Económicas por la Universidad 
Comercial de Deusto.

https://issuu.com/deustobusinessalum-
ni/docs/boletin_219

Díaz, J. (2018). Incorporación de la prue-
ba cibernética e informática: elec-
trónica y digital. Revista del Instituto 
Colombiano de Derecho Procesal, 47, 
pp. 19-42. http://publicacionesic-
dp.com/index.php/Revistas-icdp/
article/view/475

Durán, E. (2017, febrero). Da Vinci Xi, el 
‘artista’ de la cirugía robótica en Bogotá. 
Este robot usa la destreza de médicos 
reales para asistir en procedimientos me-
nos invasivos. https://www.eltiempo.
com/tecnosfera/novedades-tecno-
logia/da-vinci-xi-el-cirujano-robot-
que-trabaja-en-la-clínica-shaio-en-
bogotá-144500
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